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GACETA DE LA JUDICATURA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
ACUERDO PCSJA26-12479 

27 de mayo de 2026 
 

“Por el cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de magistrado/a de la Sala de Casación Civil, Agraria 

y Rural, vacante de la doctora Hilda González Neira” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 231 y 256 de la Constitución Política, la Ley 2430 de 2024 y lo aprobado en la sesión 
del 27 de mayo de 2026, 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1. Formular, ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 

destinada a proveer un cargo de magistrado/a de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, 

vacante de la doctora Hilda González Neira, así: 

 

Apellidos y Nombres 

BARRAQUER SOURDIS EUGENIA 

BLANCO ZUÑIGA GILBERTO AUGUSTO 

CASTELLÓN GIRALDO YAENS LORENA 

FAJARDO ROMERO SANDRA JAIDIVE 

GIRALDO PUERTA JUAN PABLO 

LALLEMAND ABRAMUCK ADA PATRICIA 

OCAMPO CORREA MARÍA CLARA 

QUINTERO GARCÍA ORLANDO 

TOBAR ORDÓÑEZ JAIME HUMBERTO 

YEPES PUERTA BENJAMÍN DE JESÚS 

 

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la 

Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en la ciudad de Bogotá, D.C, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis (2026). 
 
 

CLAUDIA REGINA EXPÓSITO VÉLEZ 
Vicepresidente 

PCSJ/JFLS/MMBD 


